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yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada ·sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.-P. D., el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez. Dirección de Gestión de
Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL
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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 17//1991. de 7 defeb,.e}'o. po,,1 quese
concede la Gran Cruz de la Real V JJilitar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Cabaileria, en
activo. don José Antonio Pellas Pére::.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Caballería. en activo, excelentísimo señor don José Antonio Peñas
Pérez; y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
.... Militar Orden de San Hermenegildo,
. Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad de I de agosto de 1990, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1991.
JUAN CARLOS R.

4305 ORDE.7I¡' 413/39541/1990, de 26 de diciembre, por la que sc_
dispone el cumplimiento de la scntencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratiro del Tribunal SUDerior de Justi
cia de Madrid. dictada conjccha 10 de octuhre de 1990, en-:
el recurso m/mero 556/1990-03. interpuesto por don Amo
mo Gallardo Santiuste.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director gener¡¡1 de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39543/1990. de 26 de diciembre, por la que Ie
dispone el clImplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenr.:ioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi
cia de .Madrid, dictada COIl fecha 26 de septiembr('
de 1990. en el recurso número 21/1990-03, interpuesto por
don Andrés Arce Basurto.
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4306 ORDEN 413/39542/1990; de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi-
cia de, i"'ladrid, dictada con fecha 12 de julio de 1990, en
el recurso número 340/1990, interpuesto por don FratlCisco
Mola,no Mart¿'n-(J'amem.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencio:>o-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultade!; que me confiere el artículo 3,0 de la Orden del.
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JUt;sdicdón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facuItades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efectos de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de I 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

REAL DECRETO 173/1991. de 7 de febrero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de Saf¡
lIermenegildo al General de Brigada de ¡nlamerla, en
activo, don Luis Jfartinez CoI/o

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Infantería. en activo. excelentísimo señor don Luis Martínez Coll, y de
conformidad con lo propuesto. por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hernu:negildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
an~igüedadde 25 de octubre de 1990, fecha en que clJmplió las
co!ldiciones reglamentarias.

REAL DECRETO 172/1991. de 7 de febrero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y ,Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Artillería. en
activo, don VaJentin Esteban Verástegui.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Artillería, en activo. excelentísimo señor don Valentín Esteban Veráste
gui, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden~. con
antigüedad de 28 de septiembre de 1990, fecha en que cumplio las
condiciones reglamentanas.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1991.

E¡ l\'linistro de Defensa.
N.\ll.nS 5ERRA 1 ~l'.RRA

Dado en !\.ladrid a 7 de febrero de 1991.

El Ministro de Defensa,
NARCiS SERRA 1 SERRA

JUAN CARLOS R.

El Mini~tro dI: Dl::fcnsa.
NARC1S SERRA ( SERRA

JUAN CARLOS R.

.:~

t!304 ORlJEN 413/39540/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C01l1encioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Af·adrid, dictada confécha 10 de octubre de 1990, en
el nlCurso nlimero 458/1990-03, interput'sro por dOíj Amo
nio D¡"az Garci'a.

De conformidad' con lo estahlecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden I)Si
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia en'!'ltual.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martíncz.

;:,~. '·O'.lf:JfmidaJ. con lo est:lbh:rido en la Ley Re¡;uladora de la
,-;-~,,,:] C(:ntt~l",('ioso-Adminis!rativa de 27 d~ dtd~:nbre de 1956, Ex~mo. Sr. Genera: Jdl: del l\'bndo de P,,;n.onaL


